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Número 108

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
;I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 7 DE MAYO DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDO8A 	 Ptas.

Trimestre ..„ 	 36 -
Seis meses.. , 	 .66
Un año 	  120
Venta de número suelto del dio Corriente ... . 1'00 pas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior .... 2'00 	 •
ld. 	 ld. 	 Id. de dos aficiS anteriores 300 »

Id. id. de los años anteriores a los dos ú!timos 4'00 «

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y ninnicipal.es vienen obligadas al pagó
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqu6Ilas resulten desiertas por falta d remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1 904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

--- --
Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales -abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la stibasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán , igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo —
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. --- No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan 1a de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre • 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  150
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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 2. « 	 Negociado Gobernación

Núm.:1.875
Nota de los precios medios seña-

lados por esta Presidencia, de con-
formidad con el dictamen emitido
por la Sección de Gobierno de es-
ta EXCMQ. Diputación provincial, de
acuerdo con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene .Ja

O. C. de 17 de noviembre de 1933,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los Pueblos de
esta provincia, durante el mes de
marzo ppdo, a fuerzas del Ejér-
cito y Guardia Civil.

Naelas

Ración de pan 70 decigra-
mos 	 	 	  2'49

Id. de cebada de 4 kilogramos 4'21
Id, de paja de 6 kilogramos 	  2'82
Kilogramo de carbón 	  1'40
Id. de leña 	  0'35
Litro de aceite 	  10'07
Id. de petróleo . 	  	  4'19

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 25 de abril de 1951.- El
Presidente, Joaquín Gisbert.

Tesorería de Hacienda
DL

I ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.878
Don Angel González de Torres,Tesorero de Hacienda de esta

Provincia.
Hago saber: Que la cobranza en

Período voluntario del impuesto so-bre la Radioaudición; correspon-
diente al año actual, s e llevará a ca-
bo en Córdoba y p ueblos de esta
1)rovine ta durante los días 10 de

mayo al 18 de junio ambos inclusi-
ve, realizándose la cobranza en los
domicilios de los contribuyentes, por
la Asociación Benéfica de Correos
en unión de la Mutualidad da Carie-
roS Urbanos y Subalternos de Co-
rreos.

Se advierte a los contribuyentes
Sujetos al pago del referido impues-
to, que si dejan pagar sus débitos
en el plazo anteriormente indicado,
podrán efectuarlo sin recargo algu-
no en las Oficinas de la Asociación
Benéfica de Correos, durante los
días 19 de junio al 3 de DA° y en
caso contrario, incurrirán en apremio
con el recargo del 20 por 100, sin
más notificación ni requerimiento.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados, en
virtud de lo disPueSto en la orden
Ministerial d'el 26 de mayo de 1944.

Córdoba, 1.0 de mayo de 1951. -
Angel González.- V.° B.°: El Dele-
gado de Haciende, Luis Vela-Hi-.
dalgo.

Recaudación de Contribuciones
Zona de Córdoba

Núm, 1.907

Edicto de Subasta.- Contribución
Urbana, Indüstrial y Utilidades

Don Salvador Raya Martínez, Agen-
te Recaudador Auxiliar de Con-:
tribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Una de esta capital.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio por débitos de Con-
tribucknes arriba expresados, se
ha dietacla edikfecha de hoy la si-
guiente:

PROVIDENCIA : No habiendo sa-
• tisfecho el deudor don 'Pedro Pé-

rez Quero, .sgs, descubiertos para
• con la Hacienda, que se persiguen
en este expediente, ascendentes en
junto por principal, recargos y cos-
tas la cantidad de 22.005'52 pese-
tas, se acuerda - la enajenación en
pública subasta de los muebles y
derechos embargados en este pro-
cedimiento, de acuerdo Con lo pre-.
ce.ptuado en .el. artículo 89 del vi-
gente Estatuto de Recaudación5.see

fialándose el próximo dia.21 de len

- corrientes, a las 11 de la mañana
para dicho acto què tedrá lugar en
el local de la Agencia Ejecutiva de
eSta. Recaudación de Contribucio-
nes, sita en la planta baja. de la
casa núm. 4 de la calle Alfonso
XIII (antiguo Gobierno 'Civil), de
no haber poSturas a,c1m4sibles la
primera subasta • seguidamente • se

celebrará la seguntla siendo propó-
siciones admisibles las que cubran
la cantidad ya señalada de princi-

pal, 'recargos y costas.
• Notifíquese :esta 'providencia .al

'deudor . y depoSitario, anunéiándo

se por medio del BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y edictos en la
forma acostumbrada.

Lo que se hace público por medio
del presente • edicto, advirtiendo pa-.
ra conocimiento de los que deseen
tornar parte en la mis'ma, que lös
bienes que han de ser objeto -de su-
basta 'son los siguientes:

Negdio de bar establecido en el
área dereeha . de la cae núm. 21
antignoi de la calle Gran Capitán de
esta ciudad, con renta anual de
1:700. pesetas con toda la obra de
fábrica en el existente y los efec-
tos siguientes: Una cafetera marca
()limpia 'de dos brazos, 48 sillas' pe-
gables y veladores con 'tableros de
marmol, todo esoi valorado en la
cantidad de 13.500 pesetas, más un
nuieble 'mostrador de 1'50. metros

Negocio de Huéspedes, compren-
diendo - planta baja y sótano con una
renta anual • de 2.400 pesetas anua-
-les y con los siguientes. enseres:
un reloj de pared, 4 perchas nique-
ladas, docena y media de sillas, 42
camas, Vermarios de un sólo euer-
0o, 1 de 2, 2 bufetes y un apara-
dor de un . sólo cuerpo. todo , ello
valorado en la cantida.d de 20.000
pesetäs. 	 •.

• 1.° Que ef, deticlor puede librar
los bienes hasta el momento; de ce-
lebrar la ,subasta pagando .el prin-
cipal recargos' y costas y demás
cargos del procedimiento..

2.° Que • será requisito indispen-
sable para tomar parte en la su-
basta ique los licitadores depositen
previamente en la mesa de la, pre-
slidencia el 5 por 100 del valor lí-
quido de los bienes que intenta re-
matar siendo el valor de estas en

la primera, subasta las dos terceras:
partes de zu -valor. .

3 0 Que es , obligación del remae
tante entregar en el acto la dite
renda entre 'el importe, del dep6e
Sito cOnstituído y precio de la ad.
judicación"; y'

4.° Que si hecha ésta no pudie-
ra ultimarse la venta por negarse
el. adjudicatario .a la entrega del
Precio de remate, se declarará la
pérdida del depósito, que ingresar&
en la.s arces del Tesoro público.

En-la ciudad de Córdoba, a 1.° de
mayo de 1951.—E1 Agente, Salva.
dor Raya Martínez.

•Kineeglesumee•••••••,--.....—

Ayuntarnientcs
ESPIEL

Núm. 1.828

Don José del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde-Presidente del Ayun-•
tan-tiento de esta villa de Espieh
(Córdoba). 	 •
Hago saber: Que este Ayun-

tamiento de conformidad con lo dis,
puesto en el artículo 326 dé la Lee
de Régimen-Local .de 16 de .oictem-
bre de 1950, Ley de 17 de-julio de
1.947 y Orden de 30 de octubre le
1939, .anuncia "La proviiSión en pro-
piedad de una, plaza de Auxiliar Ad-
miniserativo de las 'oficinas . munici-
pales dotada con el haber anual de
6.50. 0 pesetas, la cual se dá al tur-
no libre.

La expresada vacante se proveerá
por oposición entre españoles- en
•quienes concurran la.s circunstan-
cias siguientes: Edad . mínima de 13
-años y máxima de 35 al expirar el
plazo de' presientación de soliitu
des; no, padecer enfermedad nj de-
fecto físico 'que le impoSibilite pa-

era el ejercicio del cargo; .carecer de
antecedentes penales, haber obser-
vado buena conducta y ser persona
de indudable adhesión al Movimien-
to Nacional.

Quienes deseen -tomer parte , en
estas oposiciones lO solicitarán del
señor Alcalde-Presidente- * de 'este
Ayuntamijento; dentro del termino
de 30 días contados desde la pu-
blicación de esta convocatoria en
el BOLETIN. OFICIAL 'de la provin-
cia ; debliendo acompañar a su soli-
citud los . 'documentos siguientes!!

Ministerio de Cultura 2024
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Certificado de nacimiento, -de apti-
tud físieaa de antecedentes penales,
de buena cenducta. Y de adhesión al
Movimiento .Nacional, y en su case
de servicios prestados a la Admi-
nistración Local.-

Los! ejerci-ciess-de oposición serán
tres: el primero., consistirá. en es-
critura al dictado, análisis gramati-
cal Y operaciones aritméticas a elec-
ción del . Tribunal; el segundo, teó-
rico-oral, se llevará a efecto con
sujeción .al programa que a conti-
nuación .se inserta y - consistirá en
desarrollar_ en, el plazo máximo de
treinta. minutas dos temas sacados
a la suerte del citado programa y
elIerceró, será practico, de redac-
ción de documentos oficiales y meca-
nografía. Estos ejercicios se cele-
brarán transcurridos que sean 3
meses .a contar de äa publicación
del presente en el BOLETIN OFI-
'CIAL . de la provincia. El lugar, día
y hora en que hayan de dar lugar
será publicado en el tablón de anun-
cios del MuniCipio y BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia con: 10. días
por - lo menos de- antelación.

Con las Solicitudes se presentará
la earta de pago justificativa de ha-
ber ingresado cada opositor la can-
tidad de 50 pesetas en la Caja mu-
nicipal como derechos de- examen.
. En ckilso de empate entre. la pun-
tuación obtenida por dos o Más opoa
sitores, 'se resolverá éste atenién-
dose a los -mayores méritos aporta-
dos por cada uno, entendiéndose
como preferentes Ics de servicios
prestados al la Administración Lo-
cal.

El opositor que ol9tenga la plaza
quedará sujeto al - Reglamento Or-
gánico de Régimen interior para
los funcionarios Municipales de es-
te Ayuntamiento, tanto en Ice refe-
rente a sus obligaciones o como a
sus derechos.

El Tribunal que ha de juzgar la
oposición será presidido por el se-
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde
en quien delegue e integrado por

un. representante del Gobierno
vil de la provincia, otro del Profe-
sorado Oficial de la misma, -un Con-
cejal designado por la Comisión Mu-
nicipal Permanente y el Secretario
del Ayuntamiento. o quien lo susti
tuya, que lo será a su. vez del Tri-
bunal con v6z y voto.;

ANEXO
Programa para el ejercicio fió-

rico de las oposiciones que se
convoca.

Tensta L—Organización actual
del Estado Español ..—Jefe del Es-
tado.--Idea general de los Ministee
nos, y Centros Directivos.

Terna H.—Falange- -Española Tra-
dicionalista y de lao J. O. lar. S.—.
Estudios generales de sus Estatutos.
—.Actuación de laemisma en. la Pro-
vincia y en los Municipios.

Tema HL—Ministerio de la Gober-
nacióin.—Organización y Servicios
que comprende. — Beneficencia,.—
Fiscalía, de la Vivienda.—Reconsa,
.trucción Nacional.,

Tema IV.—Los nuevos fundamen-
tos políticos.—Normas sobre unidad
de Espaiia.-4Supresión de regiones.
autónorna.s.--L.Ley de Responsabili-
dades Políticas y depuración de
Funcionarios.

Tema V.—Fundamento religioso
de la vida, española, en el Nuevo Es-'
tadd.—Consideración especial de
la Religión en la Enseñanza.—Dero-
gación de las leyes laicas.

Tema VI.—Fundamento social del

Nuevo Esta.do.—Fuero del Trabajo
y nueva jurisdicción del mismo.—
Servicio Social de la Mujer.—Pro-
tección a Mutilados y Ex-combatien-
t e s.---Pre staciAn personal.

Vfl:—Adrrtinistración Pro-
vincial. — Gobernadört'S

.Atribuciones y delbere—Recursos
contra, sus resoluciones.

['ema VIII.—Concepto de la Fro-
vincia.—:-Diputaeiones provinciales.
Organización, funcionamiento; y

atribuciones.—Régimen de la.S.Islas
Canarias.,

TernalX.—Régiin.en jurídico pro-
vincial.—Recursos contra los acuer-
dos de Organismos y Autorida-
des provinciales y casos en, los que
procede su suspensión.—Responsa

-bilidad de las Autoridades y Orga-

nismos , provinciales.
Tema X.—Idea del Censo Electss-

nal —Su formación.—Legislación vi-
gente en la materia,.—Ley dé suce-
sión.—Breve idea de la misma.,

Tema XI.—Fuero de los españo-
les.—Idea del mismo.—Derechoa y
deberes que le redonoce a los
pañoles.—Suspensión dede los dere-

chos.
Tema XII.---Seguros y Subsidios

sociales obligatorios.—Breve idea de
los mismos.—Subsidio Familiar.—
Subsidio de Vejez.—Seguro de En-
fermedad.

Tema XIII.—Municipios.—Térmi
nos municipales.—Entidades loca-
les m,enares.--Agrupaciones inter-
municipales.
• Tema XIV. Idea general de la

competencia municipal y de las obli-
gaciones de los Ayuntamientos.--
Atribuciones del 	 Ayuntamiento
Pleno y de la Comisión Permanente

Tema XV.—Alcalde. — Tenientes
de Alcalde y Sindico.—Referéndum.
—Decreto de 25 de marzo de 1.938.
--Carta municipal.

Tema XVI. Obras municipales.—
Munitcipalizacián de servicios.—

: Bienes municipales.—Su clasifica-
ción.—Ordenanza-s municipales.

Tema xvn.--Secretario.Inter
ventores y Depositarios . municipa-
les—Funcionarios Administrativos,
Facultativos, Técnicos y de Servi-
cios especiales.—Idea general de
sus cargos.

Tema XVIII,—Régimen de tutela
y de adopción.—Concepto general
chs los recursos contra acuerdos mu-
nicipales y casos en los que pro-
cede la suspensión sie ellos.—Res-
ponsabilidades:.

Tema XIX.—Presupuestos muni-
eipaless—Principales gastos que de-

. ben 4ncluirse.—Presupue stos Ex-
traordinatios.---ILegislación vigente.

Tema XX.—De -los ingresos mu-
nicrpaltes en generaä.—Recursos
especiales de las Entidades Locales
menores.—Del Patrimonio municipal.

Tema XXI—Nociones sobre las
Contribuciones e Impuestos cedidos
íntegramente a los Ayuntamientos,
según la Ley de Régimen Local.—
Recargos y participaciones en tri-
butos' del Estado.

Tema XXII.-Idea de las Contribu-
ciones especiales en las diitintas
-modalidades que lás mismas adop-
ten—Recargo del 3 por 100 sobre
el producto bruto de las produccio-
nes mineras.

Terna XXIII.—fondo de Corpo-
raciones lacales.—Arbitrios sobre
solares sin edificar.—Ideml sobre
consumo de carnes.-L4dem sobre
consu'mo de bebidas.—Derechos y
Tasas.

Tema XXIV.—Ide.a general de las
recaudaciones de Fondos mtinicipas

les.—Prescripción de créditos a fa-
vor O en contra , de las-Corporacio-
nes locales.—Nociones de la -Conta-
bilidad y Cuentas municipales.

Espiel, 24 de • abril de 1951.—El
Alcalde, José del Real.

CARDEÑA

Núm. 1,.847

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento -de esta villa de Cerdeña
(Córdoba), hace saber:.
Que rendidas por esta Presidencia

las cuentas del Presupuesto ordina-
ria de este Municipio correspondien-
te ai ejercicio de 1950, de acuerdo
con lo que preceptúd el artículo 770
de la vigente Ley de Régimen Local,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de 15 días, con el fin
de que puedan ser examinadas por
los interesados y presentar durante
los mismos y 8 días más, las recla-
maciones que estimen pertinentes, de
acuerdo con lo que indica el aparta-
do 2.° del articulo 773 de Pe mencio-
nada Ley.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Cerdeña 28 de abril de 1951.—Mi-
guel Redondo.

LUCENA

Núm. 1.856

El Alcalde de esta ' Ciudad, hace
saber:
Que desde el día 1.* del próximo

mes de mayo, hasta el 10 de junio
siguiente, ambos inclusive, queda
abierto el período -voluntario de co-
branza de los arbitrios sobre el con-
sumo de bebidas y carnes en la Zona
Libre de esle término; Casinos y
Círculos de recreo; Carruajes, Ca -
ballenas de lujos y Velocípedos, y
de los derechos y tasas sobre Roda-
je y Arrastre de Vehículos por' las
vías Municipales; Toldos, Escapa--
retes y Anuncios en la vía pública;
Kioscos y aparatos automaticos de
venta en tal vía; Vigilancia higiénico-
sanitaria de establecimientos; Pres-
tación del Servicio de Alcantarillado;
Inspección de Motores, etc. y de es-
tablecimientos industriales y comer-
ciales; Canales, canalones, rejas ba-
jas salientes y puertas que abran al
exterior, y•ntrada de Carruajes en
edificios particidares, durante cuyo
plazo podrán los contribuyentes sa-
tisfacer sus cuotas del I.° y 2.° tri-
mestres, (más de 100 pesetas anua-
les), y del'1.° semestre, (de 50 a 100),
del ejercicio actual, en la Oficina de
Recaudación de esie Municipio, to-
dos los días hábiles, y horas de 9 a
13, en los 30 primeros y de 9 a 13 y
17 al 21 en los 10 últimos; quedando
conminados con el 20 por 100 de re-
cargo y la ejecución de sus bienes,
sin más notificación ni requerimiento
que el presente edicto, si dejan
transcurrirel plazo sin verificar el
pago; advirtiéndoles que si lo hacen
del 21 al último día del mes de ju-
nio, solo satisfarán el recargo del
10 por 100, que automáticamente se
elevará al 20 pasada esta última fe-
cha, conforme determina el vigente
Estatuto de Recaudación.

Lucena, 28 de abril de 1951.— fir-
ma ilegible.

BAENA

Núm. 1.880

El Alcalde de esta Ciudad,
saber:

¡

Que la cobranza en período volun.
ferio de las cuotas anuales issotore,
concepto de derecho o -lasa

om.Recogida de Basuras en d sobre

dios

particulares. respectiva al presente-
ejercicio, tendrá lugar por todo
mes de mayo próximo, en
caudación Municipal, sita en la
ta baja de estas Casas Conai

ria

les, durante las horas de oficina, ad.
virtiendo a los contribuyentes que si
dejan transcurrir el plazo set' alado
incurrirán en el apremio del 10e

100, el que automáticamente 

esta.

verá al 20 por 100 el die 11 del aró.
ximo mes de junio, -sin mas noli l.
cación ni requerimiento, en arm
con lo dispuesto en el vigent( 

st

tufo de Recaudación y Apremio.
Lo que se hace público para ge.

neral conocimiento.
Baena, 30 de abril de 1951 ,

ma ilegible.

BELMEZ

Núm. 1.881
Rendida la cuenta de Patri

Municipal, conforme ordena e
culo 772 de la Ley de Régime
cal de 16 de diciembre de 195(
da expuesta al público en es
cretaria por plazo de 15 días
que durante dicho plazo y oz.-.h
más, puedan interponer cuani
clamaciones estimen pertinent
habitantes y entidades radicani
este término municipal.

Lo que en cumplimiento del
ceptuado en el apartado 2.° de
culo 775 del texto Legal antes (
se hace público para general
cimiento.

Bélmez, a 30 de abril de 19J
Alcalde, V. Barrantes.

ESPEJO
Núm. 1.883

El Alcalde de Espejo, hace saber;
Que aprobado por el Ayuntamien.

to en su sesión extraordinaria deldis
21 de los corrientes, un expediente
de modificación de créditos en d
Presupuesto del corriente ejercicio,
mediante una habilitación por un to,
tal de 10.000 pesetas, con cargo al

superávit del último ejercicio liqui•

dado, queda expuesto al público ea

la Secretaría de este Ayuntam entoa
los fines de lo dispuesto en el arli.

culo 664 de la vigente Ley de Pdíti'
men Local de 16 de diciembre &
1950, por un plazo de 15 días gbi.

les, durante los cuales podrá ser

examinado y formuladas las recle'
maciones pertinentes.

Espejo, a 30 de abril de 19Z1.La 	 -A,

DOÑA MENCIA

Núm. 1.882
Habiendo sido rectificadas 105

cuadros de valores que acomado
a la ordenanza del arbitrio sobr

e cl

incremento del valor de los terretio5i.
vigente en este Ayuntamiento, elles'

refi ereny a lae n a le 	 ccin decamlleestrof:
o 

cuadrado en cada una de las clislifl*,
tas categorías y grupo en que se

hace

monis

arria
Lo,

), que-
l a Se.

para
o días
as re,

es los

es aa

o pre

1 arli.
Hado,
cono.
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dividido el área de imposición, en el

sentido de minorar !as bases d2 tri-
butación, se exponen al público es

tos dócumentos junto con la referida
ordenanza, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de 15
días hábiles, para que puedan for-

mularse reclamaciones, a tenor- de

lo dispues to en el artículo 509 de la

vigente Ley de Régimen' Local.

Doña Mencía, 20 de marzo 1951.
-El Alcalde, José Arrebola.

JLIZOADOS
•

Y'llENTE OBEJUNA
Núm. 1.752

Don Francisco Javier Sara Miranda,

• Juez de Instrucción accidental de
este Partido.
Por virtud del presente edicto, que

-se insertará en el bOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se llama por termi-
no de 10 días a la persona o perso-
nas que se crean dueños de las ca-
ballerías y efectos que después se
dirán, para que acreditada la preexis-
tencia hacerle entrega a quien resul-
tare de lo correspondiente:

Efectos y caballerias intervenidas

Burro castrado, raza país, de 7-
años, alzada 1'36, negro peceño,
ojiclaro, labios oscuros, cuello en-

trepelado, accidentales en dorso Oil-
braquilaved o.

Una burra, raza pais, de 18 dn03,

con 1'29 metros de alzada, rucia
apardada, mas clara por' la cabeza,
raya cruzada, accidentales dorso y
costillares, hierros confusos en am-
bos lados de la grupa.

Una 'silla pequeña de madera y
anca, nueva. Una pelliza usada con
cuello de piel. Dos mantas a cua,dros
usadas. Una colchoneta usada a lis-
tas. Dos sartenes coii patas. Una
taza de aluminio nueva. Dos almo-
hadas viejas. Un cobertor roto con
llores. Un pantalón de pana viejo.
Un martillo pequeno.—Una sábana
con cenefa azul. Un trozo de jabón
verde. Un colchón de alforjas ama-
rillo. Un cobertor viejo_ Un cazo de
aluminio nuevo. Un colador de lata.
Un tazón. Un pañuelo grande blan-
co. Tres cucharas usadas. Un plato
de barro. Un canasto de palma nue-
vo. Unas alforjas pequeñas y una
botella con un poco de aceite.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número b2 de
1951, por intervención de caballerias
y otros efectos.

Dado en Fuente Obejuna a 21 de
abril de 1951. Francisco Javier. -
El Secretario P. S., Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 1.790

Rafael García Avila, hijo de L2a-
fa el y de Dolores, natural de Baena,
de estado soltero, de 17 arios, do-
miciliado últ imamente en Córdoba,
Procesado por hurto, en la causan
úmero 133 de 1951, compareceráen termino de 10 atas ante el Juzga-do de Ins trucción número 2 de Cór-

doba, apercibido en caso contrariode ser declarado rebelde.
Córdoba, 24 de abril de 1951. - El

Secretario, Manuel Moral. V.° B.°:
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.
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Núm. 1.791
Angel Suárez, (a) El Pubio, de

unos 17 años. danniciliado última-
mente en Córdoba, procesado por
hurto, en la causa número 133 de

-1951, comparecerá en término de 10
días ante el juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba, apercibido
en caso contrario de ser declarado
rebelde.

Córdoba, 24 de abril de 1951. - El
Secretario, Manuel Moral. - V.° B.':
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

IM••••••••••}IIMM

Núm. 1.794
Carlos Benito Glauser, hijo de

/Milano y de María, natural de Bil-
bao, de estado soltero, profesión
galvanoplasta, de 21 años, domici-
liado últimamente en Bilbao, proce-
sado por robo, en la causa número
9 de 1946, compar(ecer8 en término
de 10 días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba,
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde. 	 -

Córdoba, 27 de abril de 1951.-El
Secretario, Manuel Moral. V.° 13.°:
El Juez de lestrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 1.795
Fernando Pastor Espejo, hijo de

Emilio y de Laura, natural de Torre-
donjimeno, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de 33 anos, domi-
ciliado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por rapto, en la causa núme-
ro 67 de 1950, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba,
apercibido ert caso contrario de ser

declarado rebelde.
Córdoba, 27 de abril de 1951.- El

Secretario, Manuel Moral. - V.° B.':
El juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 1.838
Bernardino Barrera Catán, hijo de

Nicanor y de María, natural de Se-
villa, de estado soltero, profesión
jornalero, de 33 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por robo, sumario núme-
ro 76 de 1948, comparecerá en térmi-
no de 10 días ante la Iltrna. Audien-
cia Provincial de esta Capital, aper-
cibiéndole de que si no lo verifica,
será declarado rebelde.

Córdoba, 26 de abril de 1931.-El
Secretario P. H., Julio Alcántara. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, José
M. 8 Francés.

Núm. 1.837
Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado
por el Sr. Juez de Instrucción número
Uno de esta Capital, en proveido
dictado en el sumario número 1t9 de
1951, por lesiones a María Torralbo
Nicolás, por la presente, se cita y lla-
ma a un individuo que el día 13 del
actual, conducid un carro por la calle
Gutiérrez de los Pios, y que le pro-

dujo lesiones a dicha individua, así
como al dueño de referido carro, pa-
ra que dentro del término de 5 días,
comparezcan ante este Juzgado, sito
calle Góngora, n.° 18, con el fin de
recibirles declaración en expresado
sumario, bajo apercibimiento de que
si no lo verifican, les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba, 27 de abril de 1951.—El
Secretario P. H., Julio Alcántara.

LOS MORILES
Núm. 1.796

Cédula de ()Molan

Por la presente, se cita al inculpa-
do Antonio Reina Jiménez, de 30
años de edad, casado, obrero, natu-
ral y vecino de Puente Genil, con
domicilio en la calle Nuevo, número
24, para que comparezca ante este

, Juzgado en el plazo de 10 días, para-
ser oido en declaración en juicio
de faltas, por abandono de una ca-
ballería, con el número 3-51, en la
finca las lnquininas, del término mu-
nucipal de Moriles; apercibiéndole
que de no comparecer será decreta-
da su detención.

Moriles, a 25 de abril de 1951. -
El Secretario, Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.776

Manuel Ariza Sánchez, de 23 anos
de edad, estado soltero, profesión
campo, hijo de Manuel y de Paula,
natural de Almedinilla, y vecino de
se ignora su actual paradero, com-
parecerá ante este juzgado, a cons-
tituirse en prisión, para responder de
los cargos que aparecen en el suma-
rio número 11 y 32 de 1951, que por
delito de hurto se le sigue, en el pla-
zo de diei días, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será declara-
do rebelde.

Al propio tie.-npo, se ruega a los
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y captura del mismo
poniéndolo caso sea habido a mi
disposición.

Dado en Priego de Córdoba, a 25
de abril de 1951. - Benito Hernández.
-El Secretario, José Casas.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.813

Yo el Infrascripto Secretario del Juz-
gado Municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Doy fé: Que del luido de faltas

número 880 de 1950, y en cumpli-
miento a lo ordenado aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Francisco Otero
Cañete (a) Hijo de la Callava, mayor
de edad y de esta vecindad, a la pe-
na de dos días de arresto y al pago
de las costas, leventándose el dopó-
sito y quedando depositada en su
dueño.- Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y surta efectos
y su publicación en el BOLETIN
OFICIAL para notificación del con-
denado, expido la presente en Prie-
go de Córdoba, a 26 de abril de
1951.- El Secretario, Firma ilegible.

~.mm1~

Núm. 1.814

Yo el Infrascripto Secretario del luz-
, gado Municipal de esta ciudad de
• Priego de Córdoba.

Doy fé: Que en el juicio de faltas
número 571 de 1950, y en cumpli-
miento a lo ordenado, aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Pedro Nieto
Ruiz, mayor de edad y de esta vecin-
dad, a la pena de dos días de arresto
menor, de conformidad con el artícu-
lo 587 del Código Penal, y al pago
de las costas de este juicio, levantán-
dose el depósito y quedando entre-
gado definitivamente en su dueño.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncia, manda y firma.

Y para que conste y su publicación
en el BOLETIN OFICIAL y sirva de
notificación al condenado, expido la
presente en Priego de Córdoba, a
26 de abril de 1951. - El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 1.815
Yoael Infrascripto Secretario del Juz-

gado Municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Doy fé: Que en el juicio de faltas

número 1.036 de 1950, y en cumpli-
miento a lo ordenado aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Juan Casas Ca-
rretero, mayor de edad y de esta ve-
cindad, a la pena de diez pesetas de
multa e indemnización al perjudicado
y ai pago de las costas.- Así por es-
ta mi sentencia.

Y para que conste y su publicación
en el BOLETIN OFICIAL y sirva de
notificación al condenado, expido la
presente en Priego de Córdoba, a 26
de abril de 1951.-El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 1.816

Yo el infrascripto -Secretario del luz.
gado municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Doy fé: Que del juicio de faltas

número 714 de 1951, y en cumpli-
miento a lo, ordenado aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Mercedes Po-
gel García, mayor de edad, y de es-
ta vecindad, a la pena de cinco días
de arresto y al pago de las costas de
estd juicio, levantándose el depósito
y quedando entrega a su dueño. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firma.

Y para que conste y surta efectos
y su publicación en el BOLETIN
OFICIAL para notificación de la con-
denada, expido la presente en Prie-
go de Córdoba, a 26 de abril de 1951.
-El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 1.817
Yo el infrascripto Secretario del Juz-

gado municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Doy fe: Que del juicio de faltas

número 920 de 1950, y en cumpli-
miento a lo ordenado aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo absolver y ab-
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Núm. 1.819

Yo el Infrascrito Secretario del Juz-
gado Municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Doy fe: Que del juicio de faltas

número 507 de 1951, y en cumpli-
miento a lo ordenado aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Félix Sánchez
Mérida, mayor de edad, de esta ven-
ciudad, a la pena de diez pesetas de
milita, indemnización al perjudicado
y al pago de las costas. Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y surta efectos
y para su publicación en el 130LE-
TIN OFICIAL, expido la presente en
Priego de Córdoba, a 26 de abril de
1951. - Et Secretario, Firma ilegible.

yngrim,..!nn•

Núm. 1.820

Yo el Infrascripto Secretario del Juz-
gado Municipal de esta ciudad "de
Priego de Córdoba,
Doy fé: Que en el juicio de faltas

número 995 de 1950, y en cumpli•
miento a lo ordenado, aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Juan Cabrera Muñoz, mayor
de edad y de esta vecindad, la a

' pena de tres días de arresto menor,
de conformidad con el artículo 587
del Código Penal y al pago de las
costas, levantándose el depósito y
quedando entregado en su dueño..
Así por esta mi sentencia... '-

Y para que conste y e publicación
en el BOLET1N OFIC!AL y sirva de
notificación al condenado, expido la
presente en Priego de Córdoba, a
26 de abril de 1951.- El ' Secretario,

POZOBLANCO

Núm. 1.821

Mario y Antonio Gómez Gómez,
de 37 años y 18 respectivamente, bi-
jos de Francisco y Maria, solteros,
vendedores ambulantes, naturales de
13ujalance y vecinos de Jaén, Egido
Santa Isabel, número 5, gitanos,
evadidos del Depósito Municipal
de Hinojosa del Duque, en la Ma-
drugada del día 17 del actual,.
comparecerán ante este Juzgado,
dentro del término de 10 dias, a con-
tar desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente en el 13OLETIN
OFICIAL de esta provincia, con el fin
constituirse en prisión por el sumario
n.° 15 de 1951, por el delito de robo,
bajo apercibimiento que de no . veri-
ficarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y serán decla-
rados rebeldes.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dichos procesa-
dos, los que de •ser habidos serán
ingresados en prisión, a disposición
de este este Juzgado por indicada
causa.

Pozoblanco 25 abril 1951.- E! Juez
de Instrucción, Firma ilegible.

MONTORO

Nürn_ 1.812

José Molina Cubero, hijo de José
y de Ana, natu'ral de Montoro, de
estado soltero, profesión zapatero,
de 28 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hurto,
en la causa número 1 de 1950, com-
parecerá en término de 10 días, ante
este Juzgado de Instrucción de Mon-
toro; apercibido en caso contrario
de ser declarado rebelde.

Montoro, 27 de abril de 1951. -
El Secretario, Leopoldo Romero. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, F. Ru-
biales.

AGUILAR DE LA FRONTERA- •

Núm. 1.852
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partido.

En virtud del presente, rueg3 Y en-
cargo a todas las atoridades y agen-
tes de la Policía Judicial, procedan a
la busca y rescate de ur,a caballería
que después se reseñará, propiedad
del vecino de esta ciudad Eduardo
García Paniagua, que fue sustraida
de la finca Cañada de la Torre, en la
mañana del día 22 de los corrientes,
la que en caso de ser habida será
puesta a disposición de este Juzgado
juntamente con sus poseedores ile-
gítimos, si no acreditan su legal ad-
quisición, pues asi lo tengo acorda-
do en el sumario que con el número
134 del corriente año instruyo por
hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 23 de abr:1 de 1951.-P. Escribano.
- El Secretario, Manuel Rueda.

Reseña

Mula, de trece años, alzada un
metro cuarenta y cinco centímetros,
raza Española, marca confusa, tabla
cuello izquierdo, señas particulares
atruchada por la cara, hierro v. 6 nal-

1 ga izquierda.

RUTE

Núm. 1.855
Don Valeriano Pérez Jiménez, luee

Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del Partido.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza al procesado
Angel Caballero Briceño, del que
sólo se sabe fue vecino de Espie!,
para que, como comprendido en el
número I.° del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, corma-
rezca ante este Juzgado, sito en ca-
lle Roldán Nogués, número 21, den-
tro del término de los 10 días s:-

guientes al de la publicación de la
misma en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, al objeto de constituirse
en prisión por el sumario número 75
de 1949, instruido' contra el mismo
por el delito de estafa, apercibido
que de no comparecer le parará el
perjuicio que en derecho correspon-
da y será declarado rebelde.

Al propio-tiempo, se ruega y en-
carga a todas las autoridades civiles
y militares de la nación y agentes de
la Policía judicial, la práctica de dili-
gencias conducentes a la busca y
captura de referido procesado, que
de s2r habido será remitido a* este
arresto municipal a mi disposición,
pues así lo tengo acordado por auto
de este día recaído en mencionada
Causa.

Rute, 27 de abril de 1951.—Vale-

riano Pérez. —El Secretario L i cen-
ciado, Joaquín Roldán.

EL CARPIO
Núm. 1.769

Don Antonio Agredan° Soto, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de
El Carpió (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio de faltas 'ululato 92-1950.,
que se sigue en este Juzgado por
hurto de atrigo, ,a virtud de denun-
ciä de la, Guardia Civil de este Pues-
to, contra Andrés Rodríguez Sainz
y Asitnción Tirado Damas, vecinos
de Montoro, hoy de ignorado' para,
dero, se ha practicado la siguiente

Liquidación de costas
Derechos del Juzgado, 21'82 pe-

setas.
. Derechos, del Agente Judicial, 4.50,

pesetas-.
Derechos de los Peritos,. 19'20.

pesetas..
Reintegro del expediente 6'70 pee

setas.
Mortal, 52'22 pesdais.
Importa la, anterior tasación las

figuradas 52'22 pesetas, salvo erroc
u omisión.—E1 Carpio, a 30 de no-
viembre die 1950.e-E1 Secretario,.
A. Agredano.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación y vista a los condenados
Andrés Rod rí gu e z Sainz y Asunción
Tirado Damas, vecinos de Monto-
ro, hoy de ignorado paradero, pa-
ra que en el término de tercer día
la abone 6 impugne en la parte pro-
porcional que a, cada uno le corres-
de, se remite el presente al BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y
al mismo tiempo Se requiere a todos
los agentes de la Policía judicial
paim que procedan a la busca y cape
tura de los mencionados condena-
dos para que los ingresen en este
depósito municipal y cumplan tres
y un días de arresto cada uno que
le han sido impuestos en el indiagdo
juicio.

Dado en El Carpio, a 24 de abril
de 1951.—El, Secretario, Pe Agre-
dano.

LUCENA

Núm. 1.775

Por la presente requisitoria,
se publicará en el «Boletín ófoit
del Estado», y en el de . estaI pro-
vincia, se cita, llama y emplaz a
procesado Manuel Exojci Rivas, de
30 años, 'casado, hijo de Manuel y

nales, para que en el t 	 diezermino de
instrucción y sin antecedenitlei:gapdeo

sito en la calle Juan 	

,
esta, de. profesión carpintero,

días, comparezca ante este
_Jiménez Cuen-

ea, 19, para responder de los cargos

Antonia,onatural y vecino

;

que le resultan 'en el 'sumario 14 de
1940, , por hurto, apereibiéridole q,a;
si no comparece leparará el per-
juicio a que haya lugar.

- .Al propio tiempo, se ruega y le.
carga a la Policía judinial, proce-

. dan a la _busca y captura de dicho
procesado, ei que caso de ser ha-
bido, será- ingresado en este ,arrea.
lo municipal a. la disposición de es-
te Juzgado: pues así está acordado

en la causa a que antes me refiera.
Dado en Lucena. a 21 de abril de

1951.—Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Antonio Jiménez.

POSADAS
Núm. 1.797

Don José Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta vilh
de Posadas y su Partido.
Por virtud del presente edicto,

reqtiiere a don José Cazorla Silva,
de 35 'arios de edad, de estado ca-
sado, Jornallro, natural de Alcine
cin; de donde era vecino en Ceaja
Toril, para que dentro de los diez
días siguientes, hae efectiva en es
te Juzgado la cantidad de 956'55
pesetas, importe de la tasación
costas a que ha .sido 'condenado en
la causa 130 de 1942, apercibién-

dole que transcurrido ; dicho plazo'

sin hacer efectiva dicha suma sr

Seguirá el procedimiento de apre-

mio.
Dado en Posada:si, a 24 de abril

de 1951.—José M. Vázquez.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

VILLACARPILLO

Núm. 1.798

El señor Juez de Instrucción de

este Partido, en providencia de hoy
ha acordado notificar .al perjudicado
Miguel Ortega . Medina, la senten-

cia dictada por la Audiencia 'Pro,
vincial de Jaén, en la causa dime"
ro 367 de 1933, .sobre robo, el dia

31 de octubre de 1950, condenando
.a. los procesados Daniel pedra
Ramón González Buena y justo

Barrio Burgos, com autores de tla

delito de robo la pena a cada uno

de cuatro arios dos meses y (in día
de presidio 'menoi con las acceso'
Has de todo cargo público, Prefe'
sión y oficio y derecho de sufrae
durante el tiempo de la condena
a que- indemnicen mancomunadi:
solidaria ante el perjudicado
gue
de '361 pesetas, quedando d

i

e

l Ortega_ Fernández, en L S11:111

vamente en su poder los objellnfnsiril'i"

cfifIlsrffit'

cuperado.s y al pago de las CO

prodesale .s por mitad. Y con el
que sirva de notificación en
al perjudicatdó Miguel . Orteen fer"
nändez, cuyto domicilio se dese'.

naVeedlae.japrildiolloy fi, ar.111°24 "radPeretisbee11;11 2(1!e'
1951.—Firma ilegible.
	 e,--

PROVINCIAL.—0010

Núm. 1.818

Yo el infrascripto Secretario del Juz-
gado Municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Doy fe: Que del juicio de faltas

número 367 de 1950, y en cumpli-
miento a lo ordenado .aparecen los
siguientes particulares.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Francisco Carri-
llo Pérez, mayor de edad y de esta
vecindad, a la pena de diez dios de
arresto y al pago de las costas. -
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y surta efectos
y su publicación en el BOLETIN
OFICIAL para notificación del con-
denado, expido la presente en Prie-
go de Córdoba, a 26 de abril de
1951.-El Secretario, Firma ilegible.

suelvo libremente a Angel Rojano
Bonilla, mayor de edad y de esta ve-
cindad. de la denuncia contra él ine

terpbesta decretando las costas de
oficio. Asi por esta su sentencia, el
señor Juez lo pronuncia, manda y
firma.'

Y para que conste y surta efectos
y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido la presente en
Priego de Córdoba, a 26 de abril de
1951. - El Secretario, Firma ilegible.
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